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ACTA Nº 7

En la ciudad de Córdoba, Facultad de Ciencias Médicas, siendo las

10:40 a.m. del día 07 de mayo de 2015, se reúne la Junta Electoral.
de la Facultad de Ciencias Médicas designada por Resolución del

Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas Nº

88/2015, para proceder al estudio del EXP-UNC: 22388/2015, en el

cual la Srta. Luna Rodríguez Luna Eugenia Carolina, solicita la

incorporación al padrón de la Carrera de Medicina.

CONSIDERANDO: lo informado por el Área de Alumnos y lo

establecido en el Art. 33 del Reglamento Electoral, por ello, esta

Junta Electoral RESUELVE: Agregar al padrón de la Carrera de

Medicina a la Srta. LUNA RODRIGUEZ EUGENIA CAROLINA, DNI.

27.913.909, ya que cumple con los requisitos que establece el Art.

33 de la Ord. H. Consejo Superior 19/2010.

NOTIFíQUESE.
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